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Parte G – Delitos que involucran actos 

comerciales de sexo, explotación de 

menores y obscenidad 
Parte G1 – Promover un acto comercial de 

sexo o conducta prohibida 
18 U.S.C. §1591 

18 U.S.C. §2421 

18 U.S.C. §2422 

18 U.S.C. §2423 

Fraude 

Coerción 

Menor 

Promover un Acto Comercial de Sexo o Conducta Sexual Prohibida con una Persona que no es 

un Menor  

Tergiversación a sabiendas de la identidad 

Promover un Acto Comercial de Sexo o Conducta Sexual Prohibida con un Menor, Transporte 

de Menores para que Participen en un Acto Comercial de Sexo o Conducta Sexual Prohibida, 

Viajar para Participar en Acto Comercial de Sexo o Conducta Sexual Prohibida con un Menor; 

Traficar de Niños para Sexo; Uso de Facilidades entre Estados para Transportar Información 

sobre un Menor  

computadora o un servicio de computadoras para comunicación recíproca 

estaba de otra manera en la custodia, cuidado, o control de superintendencia 
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Parte G2 – Explotación sexual de un menor 
 

Explotar Sexualmente a un Menor por Producción de Material Sexualmente Explícito Visual o 

Imprimido; Guardián Permitiéndole a un Menor Participar en Conducta Sexualmente Explícita; 

Anuncio para Menores para que Participen en Producción 

Traficar con Material que Involucra la Explotación Sexual de un Menor; Recibir, Transportar, 

Enviar, Solicitar, o Anunciar Material que Involucra la Explotación Sexual de un Menor; 

Poseer Material que Involucra la Explotación Sexual de un Menor con la Intención de Traficar; 

Poseer Material que Involucra la Explotación Sexual de un Menor 

Guardar Archivos Involucrando Producción de Materiales Sexualmente Explícitos; Falta de 

Proveer Marcas Requeridas en Email Comercial Electrónico 

Empresas que Explotan a los Niños  

Pornografía 

Guardar Archivos 

18 U.S.C. §2241 

computadora o un servicio de computadoras para comunicación recíproca 

Distribución 

18 U.S.C. §1466 

18 U.S.C. §2252 

método repetitivo de actividad que involucró el abuso o explotación sexual de un menor 

Menor 

Víctima estaba de otra manera en la custodia, cuidado, o control de superintendencia del 

acusado 

Conducta sádica o masoquista u otras representaciones de violencia 

Tergiversación a sabiendas de identidad 
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Parte G – Delitos que involucran actos 

comerciales de sexo, explotación sexual 

de menores y obscenidad 

Parte G3 – Obscenidad 
 

 

3. OBSCENIDAD  

2G3.1 Importar, Mandar por Correo, o Transportar Materia Obscena; Transferir Materia 
Obscena a un Menor; Nombres Engañadores de Sitio de Internet  

 Nivel Base del Delito: 10  

 (Aplica el mayor) SI el delito involucró:  

 (A) Distribución para ganancia pecuniaria, aumenta por el número de niveles de la 

tabla en §2B1.1 (Robo, Destrucción de Propiedad, y Fraude) (ver la página 

285) correspondiendo al valor al por menor del material, pero no menos de 5 
niveles.  

 (B) Distribución para la recepción, o espero de recepción, de una cosa de valor, pero 

no para ganancia pecuniaria, aumenta por: 5 

 (C) Distribución a un menor, aumenta por: 5 

 (D) Distribución a un menor, que fue intentado para persuadir, inducir, tentar, o 

coaccionar al menor para que participara en cualquier actividad ilegal más que 

aquella comprendida por la subsección inmediatamente abajo, aumenta por: 6 

 (E) Distribución a un menor, que fue intentado para persuadir, inducir, tentar, o 

coaccionar al menor para que participara en conducta sexual prohibida, aumenta 
por:  7 

 (F) Distribución más que la distribución descrita en las subsecciones (A) – (E) arriba, 
aumenta por:  2 

 Si con la intención de engañar al menor para que mire material que es dañoso a menores, 

el delito involucró el uso de (A) un nombre engañador de domain en el Internet; o (B) 

palabras o imágenes digitales incrustados en la fuente de cifrado de un website, aumenta 
por: 2 

 Si el delito involucró el uso de una computadora o servicio de computadoras para 

comunicación recíproca, aumenta por: 

Nota: Si el acusado es condenado de 18 U.S.C. §2252B o §2252C, este aumento no se 
aplicará. 

 

2 

 Si el delito involucró material que representa conducta sádica o masoquista u otras 

representaciones de violencia, aumenta por: 

Nota: Se aplica este aumento si el delito involucró material que representa conducta sádica 

o masoquista u otras representaciones de violencia, no importa si el acusado 
específicamente tuvo la intención de poseer, recibir o distribuir tales materiales. 

 

4 

 Si el delito involucró el transportar, distribuir, recibir, poseer, solicitar, o promocionar  

para recibir material involucrando la explotación sexual de un menor, aplica §2G2.2.  
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 Nota: “Distribución” incluye posesión con la intención de distribuir, producción, 

promoción, y transporte, relacionados al transferir de materia obscena; así es que incluye 

poner material involucrando explotación sexual de un menor en un website para vista 

pública pero no incluye mera solicitud de tal material hecha por el acusado.  

 Nota: “Menor“ significa (A) un individuo que no tenía 18 años; (B) un individuo, ficticio 

o no, que un oficial de la ley presentó a un participante que (i) no había tenido la edad de 

18 años, y que (ii) podía ser provisto para los fines de participar en conducta sexual 

explícita; o (C) un oficial clandestino de la ley que le presentó a un participante que el 

oficial no tenía la edad de 18 años.  

2G3.2. Comunicaciones Obscenas Telefónicas con el Fin Comercial; Emisión de Materia 
Obscena  

 Nivel Base del Delito: 12  

 Si una persona que recibió la comunicación telefónica tenía menos de 18 años de edad, o si 
la emisión se hizo entre seis por la mañana o once por la noche, aumenta por: 4 

 Si 6 más el nivel del delito de la tabla en §2B1.1 (Robo, Destrucción de la Propiedad, y 

Fraude) (ver la página 285) que corresponde a la cantidad de comercio imputado al 

acusado es mayor que el nivel del delito determinado arriba, aumenta hasta aquel nivel del 
delito.  


